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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

R EC T IF IC A C IO N  al Decreto de 21 de febrero de 1947 por 
el que se atribuye  a las Delegaciones de Hacienda la 
competencia para tramitar y resolver las exenciones de 
la Contribución Territorial concedidas a las Corporacio
nes Locales por el artículo 218 de la Ordenación provisional

de sus Haciendas, aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado Decreto, 
se rectifica en la forma siguiente:

En el párrafo segundo de la exposición, donde d ice : 
« ... p a ja  tram itarlos y resolverle)» y las D elegaciones de H a 
cienda en Jas provincias.)), debe d ec ir; a ... para tram itarlos 
y  resolverlos a Jas D elegaciones de H acienda en las p ro 
vincias.))

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a treinta penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condiciona] estableci
do en la9 Leyes de 4 de junio de 1940, 
i.° de abril de 1941, 16 de octubre de 
1942 y 13 de marzo de 1943, a  propues
ta del Patronato Central para la R e
dención de las Penas por el Trabajo  
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destie
rro, a los siguientes penados, quienes 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Salvador Martínez
Gismero, Eugenio Pontero Cuesta.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Carlos Pujol Ainills, Juan Pedrosa Diu- 
-ityeajo, Francisco Purificación Bronca-

no, Pascual Pitarch Ferrer, Juan  Pujol 
Ríos, José M. Núiiez Domenech, An
tonio Martí Renán, Jesús Paleie Ibars, 
Salvador Pérez Cruz, Bartolomé O bra
dor Montserrat, Bienvenido Posico G or- 
gorio, Ramón Pujol Albo, luán M illa
res Castro, Francisco M artínez G onzá
lez, Enrique Oliva C aste ll, Ram ón Prat 
Pont, José Pañellas Moix, Eduardo Nú- 
ñez Valcárcel, Salvador 'López C ifuen
tes, Agustín Prat Martí, Francisco 
Pons Bargallo, L u is  Pratdesaba Bou, 
José Mas Marimón, R afael Molifia B le -

sa, M iguel Porta C arrera , Fernando 
F lores Flores.

De la Prisión Provincial de G e ro n a : 
Pedro Bancells Baraut.

D© la Prisión Provincial de San S e 
b astián : Ju lia  C andenas IFigueroa.

L o  d igo  a V . I. para su cono 'im ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos crios.
M adrid, 7 de febrero de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 25 de febrero de 1947 p o r  la  

que se concede la excedencia a don 

Daniel Maestre Daza, Oficial de Sala 

de la Audiencia Territorial de Alba

cete.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Daniel Maestre Daza, Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial de Al
bacete, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 33 del Decreto de 31 
de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle ila 
excedencia por tiempo no menor de un 

año.

Lo digo V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1847.— 

P. D ., i. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director generad de Justic ia .

O R D E N  de 26 de febrero de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta

ria a don Florencio Valenciano y Oliva
, Juez Comarcal de Laracha.

limo. Sr.. • De conformidad con las 
disposiciones ilegales y accediendo a lo 
solicitado por don Florencio Valenciano 

y Oliva, Juez Comarcal de tercera cate-
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goría, Qon destino en Laracha (¡La Co- 
ruña),

Es-te Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en *rl expresado cargo, 

en las condiciones que establece el articu
lo 62 de} Decreto orgánico de 24 de mayo 
pe x945*

1L0 que digo a V. I. para su conoci- 
fniento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de f e b r e r o de 1947.— 

J\ D., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justina
Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 12 de febrero de 1947 por la 

que se conceden a ¡a Compañía «El 
Auxilio de los Enfermos, S. A.» las 
modificaciones estatutarias sobre au
mento de capital y uso del suscrito y 
desembolsado.

limo. Sr. : Vista la petición formulada 
por la Sociedad Anónima de Seguros de 
Enfermedades «El Auxilio de los Enfer
mos», en cuanto a la aprobación de ilas 
modificaciones estatutarias introducidas 
por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada en 6 de 
octubre de 1944, elevando hasta 100.000 
pesetas capital socialf en cumtplLímen
lo de la Ley de 18 de marzo del expre
sado a ñ o ; vista asimismo la documenta
ción remitida por. la entidad en cuanto 
a suscripciones y destmbolso del referido 
capital.

Vistos los favorables informes emitidos 
por las Secciones primera y tercera de 
ese Centro direotivo y de conformidad 
con ]a -propuesta de V. L,

Este Ministerio ha resuelto conceder la 
aprobación so;icitada autorizando a la 
entidad para figurar en su documentación 
de Seguros las cifras de 100.000 pesetas 
de, capital suscrito y 55.000 pesetas des
embolsado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 f e b r e r o  de 1947.—  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de febrero de 1947 por la 
que se nombra al Inspector del Cuer
po Técnico de Seguros y Ahorro don 
Carlos Rodríguez de Llano para el 
cargo de Interventor en la entidad «El 
Fénix Austríaco».

( limo. Sr/: Vista la documentación 
aportada al expediente de ]a entidad «Eli

Fénix Austríaco», por la Comisión liqui
dadora, con fecha 25 de octubre de 1944,
y especialmente la Orden ministerial 
de 23 de mayo de 1945, por virtud de la 
que se concede la baja en la escala de 
Actuario^ d  ̂ este Centro de don Antonio. 
Crespo Fuentes, que venía ejerciendo el 
cargo de Interventor en la aludida Co
misión ;

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar, de acuerdo con la propuesta de 
V. 1., a don Carlos Rodríguez de 
Llano, Inspector del Cuerpo Técnico de 
Seguros y Ahorro, para efectuar con ca
rácter de Interventor las funciones que se 
le asignen.

Dios guarde a V. 1. muchos años

Aladrid, 12 de f e b r e r o  de 1947*—  
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director genera} de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN  de 17 de febrero de 1947, di

rigida al Consejo Superior de Cáma

ras de Comercio, Industria y Navega

ción, por la que se declaran exentos 

de reintegro los recibos del recurso legal 

de las Cátruiras ; y que deben ser ar

chivados los expedientes incoados por 

la Inspección Técnica del Timbre por 

falta de tales reintegros.

limo. Sr. : Visto el escrito de ese Con
sejo Superior de las- Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación, fecha 21 de 
enero último, solicitando sea definida con 
arreglo a la legislación del Timbre la 
obligación que las Cámaras puedan te
ner de reintegrar los recibos de su re
curso legal, y que queden entre tanto 
en suspenso todas las actuaciones de la 
Inspección de  ̂ Timbre, sin llegar al 
apremio;

Considerando que, según resulta de la 
Ley de Bases de 29 de junio de 1911 y 
Reglamento de 26 de julio de 1929, apar
te de tener para ciertos fines el carácter 
de Asociaciones privadas-, Ja Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación tienen 
el de Organismos oficiales y constituyen 
Cuerpos consultivos de la Administración 
pública, debiendo ser oídas necesariamen
te sobre los proyectos de Tratados de Co
mercio, reformas de Aranceles, Valoracio
nes, Ordenanzas de Aduanas y demás 
asuntos que enumeran las citadas dispo
siciones ; teniendo derecho a percibir has
ta un 2 por 100 de la contribución que 
satisfagan sus electores por el ejercicio 
del Comercio o de la Industria, recurso 
por completo independiente de las cuotas

voluntarias que pueden cobrar a sus so
cios cooperadores; de todo lo cual se de
duce que ese 2 por 100 que con carácter 
obligatorio perciben de sus dichos electo
res, constituye un recargo tributario; y 
por tanto, sus recibos no están sujetos 
al Impuesto del Timbre que entre los 
documentos oficiales que grava en el ca
pí tuilo tercero del título segundo de la 
vigente Ley reguladora de dicha Contri
bución, no sujeta al tributo los recibos 
de Contribución e Impuestos, estando, en. 
cambio, gravados los recibos de óuotas 
de sus socios cooperadores, de conformi
dad con lo dispuesto en ios artículos 186 
y 190 de la referida Ley;

Considerando que la Real Orden de 
este Ministerio de 21 de junio de 1927, 
basada en otra del Ministerio de Trabajo 
de 9 de maye del mismo año, dedaró no 
sujetos al Impuesto del Timbre, entre 
otros documentos, los recibos de las Cá- 
mas de Comercio cobratorios del tan ci
tado recurso legal, y si bien esta Real 
Orden debe considerarse derogada por no 
haber sido incorporadas sus disposiciones 
a .la vigente Ley del Timbre de 1932, y 
no seguir subsistentes conforme a su ar
tículo 203 ilas excepciones no reconocidas 
en leyes especiales ni en la del Timbre, 
esto no debe constituir obstáculo lega-l 
para que se declaren no sujetos a reinte
gro de ninguna clase los expresados reci
bos, ponqué como con acierto dice en 
su informe la Inspección General del 
Timbre, el carácter de un recargo 
tributario que tienen tales recibos si
gue subsistente, aunque hoy en día 
sea ¡legalmente ineficaz la repetida Real 
Orden, y de ese carácter se deriva la 
necesaria consecuencia de que los aludi
dos documentos no necesitan hallarse ex
presamente exceptuados ded Timbre, pues
to que no están sujetos a él al no estar 
taxativamente mencionados en ninguno 
de los preceptos de la bey de este Im
puesto;

Considerando que si bien en tanto no 
se resolviera adecuadamente la petición 
que motiva este expediente no existía po
sibilidad degal de interrumpir la acción 
administrativa ya iniciada corno conse- 
cuencia de la actuación de la Inspección 
Técnica del Timbre, al declararse ahora! 
que los recibos cobratorios del recurso 
que obligatoriamente satisfacen a las Cá
maras de Comercio, Industria y Navega
ción sus electores, no están sujetos' a 
reintegro allguno, es evidente que tal de
claración, como interpretativa de la vi
gente legislación del Timbre, tiene bn 
carácter esencialmente retroactivo, y, por 
tanto, debe interrumpir automáticamente 
y de modo definitivo todo procedimiento . 
basado en el supuesto de que dichos re
cibos están sometidos a tributación, sien*-
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pre que no se haya producido el acto ad- 
ministrativo rcdnmnble nntc Ir* jurisdic
ción econoniicü-administrativa sin perjui
cio, además, de que tos Tribunales de 
dicha jurisdicción tengan en cuenta la in
terpretación que se establece para la re
solución de los recursos que hayan podido 
Interponerse,

Este Ministerio, de acuerdo con los in
forméis coincidentes de las Direcciones 
Generales del Timbre y de lo Contencioso 
del Estado, ha tenido a bien declarar: 

i.° Que ios recibos cobratorios de¿ re- \ 
curso legal que satisfacen obligatoriamen- ¡ 
te a las Cámaras de Comercio, Industria j 
y Navegación sus electores, no están su- 1 
jetos a reintegro alguno de Timbre; y j 
.. 2 .° Que se archiven los expedientes in- j 
toados como consecuencia de la actuación ¡ 
de la Inspección Técnica del Timbre por ¡ 
falta de tales reintegros, en (los que no J 
se haya producido el acto administrativo 
redamable, y ello sin perjuicio, en este 
último caso, de que los Tribunales eco
nómico-administrativos tengan en cuenta 
la presente Orden para la resolución de 
2os recursos que hayan podido interpo
nerse.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, .17 de febrero de 1947*—  
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.;

MINISTERIO 
D E IN D U STRIA  Y COMERCIO

O RD EN  d e  

14 de febrero de 1947 por la  que se modifica 

el lugar a ocupar en el Escalafón del Ayudante 

Comercial del Estado don Hilarión Rubí Sevilla.

limo. S r . : Vista la instancia, suscri
ta por don HiHarión Rubí Sevilla, Ayu
dante Comercial del Estado de tercera 
clase, por la que solicita se rectifique 
Xa Orden de 2 de enero de 1946 sobre 
¡corrida de escalas en el Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales del Estado, en el 
sentido de reconocérsele derecho a ocu
par el puesto número 35 de Ayudantes 
Comerciales de segunda dase, en lugar 
del número 4 de la categoría inmediata 
Inferior que por dicha Orden se le atri
buye;

Visto el informe de la Sección de 
Personal de la Dirección General de Co- 
Inerdo y  Política Arancelaria;

Resultando que don Hilarión Rubí 
Sevilla ingresó en el Cuerpo de Ayu- j 
dantes Comerciales del Estado en virtud j 
de Orden de fecha 15 de enero de 1942, 
reconociéndosele antigüedad desde tal 
fecha; S

Resultando que en el primer escala- jj 
fón publicado después de su ingreso, es \ 
decir, el contenido en la Orden de 23 ¡ 
tíe febrero de 1942 (BO LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  de -o de abril), 
aparece situado en el numero 26 de la 
categoría de Auxiliares Especializados 
de Comercio, con ti haber anual ¿e 5.000 
(pesetas, inmediatamente después de 
don Andrés Moya Martínez;

Resultando que por Orden de 23 de 
febrero de 1942, y con efectos a partir 
de esta fecha, le fue concedida la exce
dencia voluntaria, y que hasta dicho día 
no se había producido movimiento al
guno en el escalafón.

Resultando que por pasar a prestar 
sus servicios a la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes soli
citó la excedencia voluntaria, que le fué 
concedida por Orden de 23 de febrero 
de 1942 y efectos a partir de esta fecha;

Resultando que por Orden de 16 de 
febrero de dicho año, y con efectos de 
igual fecha, se transforma su situación 
de excedencia en la de supernumerario 
en activo;

Resultando que por escrito de 3 de 
julio de 1945 solicita se retrotraiga su 
situación de supernumerario a la fecha 
de 23 de febrero de 1942, y que tal so
licitud fué resuelta en sentido favorable 
por Orden de la Subsecretaría de Co
mercio de fecha 14 de agosto de 1945 ;

Considerando que la Orden de 14 de 
agosto de 1945, a que se refiere el re
sultado anterior, expone, en cuanto a 
la situación de supernumerario de don 
Hilarión Rubí Sevilla, «se retrotraiga 
a la fecha de 23 de febrero de 1942, en 
que se le concedió la excedencia volun
taria», reconociéndosele, por consiguien
te, el derecho a 0cupar el puesto que 
tenía en su escalafón en la fecha 23 de 
febrero de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien rec
tificar la Orden de 2 de enero de 1946, 
por la que se publicó corrida de escalas 
en el Cuerpo de Ayudantes Comercia
les del Estado, en el sentido de asignar 
a don Hilarión Rubí Sevilla el lugar 
de segunda clase, en lugar del número 
número 35 de Ayudantes Comerciales 
4 de Ayudantes Comerciales de tercera 
clase, que en la referida Orden se le 
atribuyo.

Segundo. Se realice la corrida de 
Escalas a que la anterior Orden da lu
gar.

Lo que comunico a V . I. para su co- 
nocimiento  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 

Madrid, 14 ¿o f e b r e r o  de .1947.—» 
P. D., José María Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria*;

O RD EN de 18  de febrero de 1947 por la 
que  se efectúa corrida de escala en el 
Cuerpo d e  In g e n ie ro s  In d u s tr ia le s .

limo. Sr.;¿ Existiendo en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio dq 
este Departamento una vacante de In-« 
geniero Jefe de segunda clase, produ
cida por ascenso de don Leandro 
queiros Olmedo y tres do ingenieros 
terceros;

Visto et Reglamento orgánico del ci«r 
tado Cuerpo de 17 de noviembre de 1931?;

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que para cubrir das citadas vacantes 
se efectúe la correspondiente corrida de 
escalas y, <rn su consecuencia, nombrar r 

Ingeniero Jefe de segunda clase a don 
Antonio Robert Robert, Ingenieros prime* 
ros a don Manuel 'Gavín Escarrá (exce
dente), a don Raúl Diez Berzos a (exce
dente) y a don Eduardo Viñamata Torras. 
La vacante producida en Ingenieros se
gundos se proveerá concediendo el rein
greso al servicio activo a don Luis Arre
dondo Malo, que lo tenía solicitado con 
anterioridad a la fecha en que se produjo 
la mencionada vacante.

Las tres vacantes de Ingenieros terceros 
se cubrirán con don Fernando García-Pla
za Izquierdo, don Antonio Vicent Guillén 
y don José de la Cuétara y Pérez-Moris, 
que son los primeros que se encuentran 
en expectación de ingreso, aprobados en 
la última oposición.

L a antigüedad de los anteriores ascen
sos será la de 16 de enero del corriente 
año y la de los Sres. Gargía-Plaza, Vicent 
de la Cuétara, a efectos económicos, la de 
la toma de posesión de primer destino qu^ 
se Ies confiera.

Lo que comunico a V. I. para su cono*, 
cimiento y demás efectos.

Dios guardo a V f I. muchos años. 

Madrid, 18 de f e b r e r o  de 1947*—" 
P. D., E. Merello,

limo. Sr. Director general de Industria#,

O RD EN de 18 de febrero de 1947 por la 
que se  nombra Ingeniero segundo a don 
A lejandro H idalgo de Caviedes.

limo. Sr. : Vista la Orden del Minis
terio de Ekfucación Nacional  ̂ de fecha 29 
de enero próximo pasado, en la que se 
nombra en virtud de concurso-oposición
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Profesor titu lar de «Dibujo Artístico  
Industrial y Dibujo do Taller» do la E s 
cuela Especia! de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Barcelona, a d' ii 
Alejandro Hidalgo de Caviedes ;

Visto e! Reglam ento orgánico del C uer
po de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Ministerio, de i ;  de noviembre 

19 31, en sus artículos j  A>, 44 y 54, ¡
Este Ministerio ha tenido a bien nom- i 

brar Ingeniero segundo del Cuespo de 
ingenieros Industriales, plantilla especial 
de Profesores titulares de la Escuela, a 
don Alejandro Hidalgo de Caviedes, con 
el sueldo a nua‘ de 12.000 pesetas y anti
güedad de 29 de enero del corriente año.

•Lo que comunico a Y . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años.

Madrid, 18 de f e b r e r o  de 1947.—
P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por la 
que se determ inan los norm as a que 
habrán de su jetarse las concesiones de 
pesca de la ballena, cuando el aprove
chamiento se haga en factorías te

rrestres.

lim os. Sres. : L a  Orden m inisterial 
de 17 de julio de 1941 dispuso que co
rresponde a la Dirección General de In
dustria la tramitación y resolución de los 
expedientes y consultas que se relacio
nen, tanto con la  industria conservera 
como con la de salazones, así como la 
inspección de vigilancia de sus instalacio

nes, cualquiera que sea la m ateria pri
m a que se utilice en su elaboración.

Y  • como la Reglam entación de la pes
ca de ja ballena, aprobada por Real O r
den de 3 de mayo de 1924, se refiere e x 
clusivam ente a la  que se efectúa con fac
torías flotantes v barcos cazadores de ba
llenas y tiem-, adem ás, carácter provi
sional, precisa dictarse una disposición 
que regule esta pesca, cuando haya de 
ser beneficiada enj factorías terrestres, 
amoldando, de una parte, la intensidad, 
de Ja pesca a  la capacidad de industria
lización de la factoría, y de otra, a evitar 
la muerte de ejem plares poco aprovecha
bles, como son las ballenas jóvenes y las 
hembras que vayan acom pañadas de sus 
crías.

- En su virtud, este M inisterio, a  pro
puesta de la Dirección General de Pesca 
M arítim a, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente :

Artículo i .°  La pesca de la ballena, 
para su aprovechamiento en factorías te
rrestres, no tendrá m ás limitación que la 
que se determiné con arreglo a los T ra 
tados Internacionales que España pu
diera llegar a  firm ar a  tal fin y  las que

se dicten por conveniencias nacionales o 
para e! progreso d^ la industria.

Art. 2 .0 La tramitación de los expe
dientes para las concesiones de la pesca 
d« la ballena y su aprovechamiento en 
factorías terrestres se ajustarán a las 
normas Mguientes :

a) Los interesados o sus representan 
tes legales formularán ante la Dirección 
General de Pesca M arítim a una instan
cia y memoria, acompañada de la escri
tura de constitución, si se trata de 
Sociedad, o bien copia cotejada.de aque
lla, especificándose en la m emoria la

I amplitud de la factoría, capacidad de 
transform ación en veinticuatro horas 

de trabajo y características de los buques 
cazadores qn,.- hayan de estar a »u ser
vicio.

b) Se acom pañará >la autorización para 
la instalación industrial de la factoría, 
o bien copia cotejada o testimonio nota

rial de dicha autorización, todo ello con
form e a lo preceptuado en el Decreto 
de S de septiembre de 1939 y Ordenes del 
Ministerio de Industria y Comercio de 12 
de septiembie de 1939, 17 de julio de 1941 
y 25 de abril de Í94Ó. Asim ism o *e 
acom pañará, en igual form a que la ante
rior, copia de la Ucencia municipal de 
apertura de la factoría, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo ó.° del R eg la
mento de Establecim ientos Incómodos, 
Insalubres y Peligrosos, de 17 de noviem

bre de 1925.;

c) Se interesará informe del M inis
terio de M arina a los electos del uso 
de cañones lanza-arpones y condiciones 
de los barcos para llevar las cargas ex
plosivas.

Art. 3 . ' E i expediente será tramitado 
por la Dirección General de Pesca, la 
cual, oído el Consejo Ordenador <ie la 
M arina Mercante e Industrias M aríti
mas, hará la propuesta fundam entada 
a e ste Ministerio, haciéndose la conce
sión por Orden ministerial en la que se 
determinará :

a) E l número de buques cazadores y 
nombres de lio» mismos que puede uti
lizar la factoría, que estará en relación 
con la capacidad de transform ación de 
la m ism a, en el supuesto dé que cada 
buque cazador puede capturar una ba
llena d iana como m áxim o.

b) L a  obligación de someterse y cum 
plir las disposiciones que durante el pla
zo de la concesión puedan dictarse para 
ej progreso de la industria y conservación 
de las especies, con arreglo a los T ra 
tados Internacionales, como prescribe e¡l 
artículo i ."  de esta Orden.

c) Que el plazo de la concesión será 
por diez años, pudiendo ser prorrogado 
por la Administración, sin m ás trámites,

por otro período igual o menor, discre
cionalm ente.

d) La autorización para embarcar has» 
ta tres tripulantes de nacionalidad ex.-» 
trañ jera en cada uno de los buques ca* 
zadores y  periodo en que han de cesar 
en t i enrolamiento, conforme a la legis
lación labura} vigente.

e) L a  obligación de remitir los d at°s  
éstadísticos necesarios para que la  Di-» 
rección General de Pesca tenga conocí* 
miento del aprovechamiento industrial jf¡ 
pesquero.

í) L a s  dem ás condiciones que scafl- 
resultantes de los informes que son pr*« 
ceptivos ei, ja tramitación del expediente*

Art. 4 .0 No podrán ser despachádó$ 
para la pesca de la ballena los buques oa» 
zadores que no presenten certificado ex
pedido por el Ingeniero Inspector de B u . 
ques de la provincia, acreditativo de que 
cuenta con pañol en debidas condicionas 
de seguridad, para llevar las cargas ex* 
plosivas.

Art. 5 .0 E ' incumplimiento de las 
condiciones impuesta? en la Orden do 
concesión dará lugar a la caducidad de 
la misma.

Lo digo a \ V. I ! .  para su conocimien
to y electos

Dios guarde a V V . II. muchos años,
Madrid, 24 de f e b r e r o  de 1947.—  

P. D., Jesús M aría de Rotaeche.

Ihnos. Sres. Subsecretario de la Marina-
Mercan te v Director general de Po^ca.
M arítim a.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 27 de febrero de 1947 por la  
que se convoca concurso para proveer 
tres planas de Peritos Agrícolas en el 
Instituto Nacional de Colonización .

limo. Sr. : Para la provisión en ese 
instituto Nacional de Colonización de 
tres plazas de Peritos Agrícolas, y de con* 
form idad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 del Reglam ento de Personal, do 
23 de diciembre de 1941,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis« 
p o n e r:

i.°  Se convoca concurso para cubrir 
tres plazas de Peritos Agrícolas en ^  
Instituto Nacional de Colonización, coa 
destino en Delegaciones y a cubrir cuan* 
do las necesidades del servicio lo 
quieran.

2.0 A dichas plazas podrán optar los 
varones que pertenezcan al Cuerpo de 
Peritos Agrícolas del Estado o tengan 
derecho reconocido a ingresar en el E s* 
calafón del mismo, de cuya circuns>tan* 
cía deberán presentar los oportunos jus* 
tificantes.



1566 5 m arzo  1947 B. O. del E.— Num. 64
3-.° L o s concursantes dirigirán  sus ins

ta n d a s, debidam ente rein tegradas, al 
D irector gen eral de C olo n ización , por con* 
ducto del C entro directivo  u O rgan ism o 
autón om o donde se encuentren  afectos, y 
los asp iran tes, presentándolas en el R e 
g istro  G en eral del Instituto (avenida del 
G en eralísim o, 31), debiendo tener e n tra 
d a  en el m ism o, tan to  unas com o otras, 
en el térm ino de qu in ce  d ías naturales, 
con tados desde el día siguien te al de la 
publicación  de esta  O rden en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y acom 
p añando a ilas m ism as, adem ás de los 
docu m en tos señalados en el artícu lo  an
terior, los s ig u ie n te s :

a) C ertificación  acred itativa  del fallo  
recaíd o en el expediente de depuración 
de su conducta político-sociail en relación 
con el G lorioso M ovim iento N acion al, 
si el m ism o se hubiere instruido en el 
M inisterio de A gricu ltu ra , y  en caso  con
trario, declaración  ju rad a  con el h isto
ria l de su s actividades político-sociales, 
a  p artir de 1934, reseñando partidos a 
que perteneció y  acom pañ ando certifica
ciones acred itativas de sus afirm acion es 
e indicando personas de solvencia que 
puedan a v a la r  aquéllas.

b) L o s P eritos A gríco las que a ctu a l
m en te  se encuentren destinados en el Ser
v icio  del C a ta stro  de la R iq ueza  R ú stica  
deberán acom pañar, adem ás, autorización 
d e  la D irección  G en eral de Propiedades 
y  C on tribución  Territoria'l.

4 .0 T erm in ad o  el plazo de p resenta
ción de in stan cias, el Secretario  general 
del Instituto form u lará  relación  nom i
nal de los con cu rsan tes adm itidos. E sta  
lista  se exp on drá en ilas o ficin as del 
In stitu to  N acional de C olon ización , y con
tra  su inclusión o exclusión  podrán re
cu rrir los interesados en el plazo de cinco 
d ías hábiles ante el D irector generail d d  
m ism o, quien resolverá las reclam acion es 
en otro plazo de diez días, sin ulterior 
recurso.

5.0 L a  resolución del concurso corres
ponderá al D irector gen eral de C o lo n i
zación, previo as esora m iento del Secre
tario general y de los Jefes d e  Sección, 
con arreglo  a lo dispuesto por las dispo
siciones legales vigentes y atendiendo a 
los m ayores m éritos profesionales en re- 
lación con las funciones propias del Ins
tituto N acional de C olon ización .

6.° L o s Peritos A gríco las que resulten 
nom brados quedarán en el escalafón  de 
procedencia en lia situación de su p ern u 
m erario s en activo y no podrán solicitar 
volu n tariam en te  ningún cam bio de si
tuación  qu e im plique el cese en dicho 
In stitu to , du ran te dos años, contados 
desde su tom a de posesión.

Percibirán el sueldo que les correspon
d ería  si estuviesen  en activo, y tra tá n 
d ose de asp iran tes, e l de  7.200 pesetas

anu ales, en am bos casos con la  g ra tifi
cación y dem ás em olum entos estableci

dos en el R eglam en to  de  Personal de 
dicho Instituto y  con signados en su P re 
supuesto.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1947.

R E IN

lim o . Sr. D irector gen eral de  C olo n iza
ción.

O R D E N  de 27 de febrero de 1947 por la 
que se convoca concurso para proveer 
una plaza de Ayudante F acultativo de 
M ontes en el In stitu to  N a c i o n a l  
de C olon ización .

lim o. Sr. : C on  el fin de cubrir una 
p laza de A yud an te  F acu lta tivo  de M on
tes en el In stitu to  N acion al de C olon i
zación, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artícu lo  52 del R eglam en to  de 
Personal deil m ism o,

E ste M in isterio  ha tenido a bien d is
poner :

i .°  S e  convoca concurso para  cubrir 
u na plaza de A yu d an te  F acu ltativo  de 
M ontes, con destino donde las necesida
des del servicio lo requ ieran , e  in icia l
m en te en la D elegación  R egio n a l del 
E bro, con residencia en L érida.

2.0 Podrán tom ar parte en dicho con
curso los que perteneciendo al C u erp o  
de A yud an tes facu ltativo s de M ontes fi
guren en el E scalafón  del E stado o ten
gan derecho reconocido a in gresar en el 
m ism o, siem pre qu e  sean varones y no 
h ayan  cum p lid o los trein ta y cinco años 
de edad al tiem po de publicarse esta 

con vocatoria  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y reúnan m éritos 
suficientes para el desem peño de las 
funciones qu e han de asu m ir en este 
Insituto.

3.0 L o s con cu rsan tes d irig irán  sus 
in stan cias, debidam ente re in tegradas, al 
D irector general de C olonización  por con
ducto del C en tro  directivo u> O rgan ism o 
autónom o donde se encuentren  afectos, 
y  los aspirantes, presentándolas en el R e 
gistro  G en eral del In stitu to  (A vda. del 
G en eralísim o, 31), debiendo (ener en tra
da en el m ism o, tan to unas com o otras, 
dentro de los qu in ce d ías n aturales s i
gu ientes a la fecha de publicación de esta 
Orden en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , duran te las horas de oficina, 
y acom pañando a las m ism as los siguien 

tes docum entos :
a) P artida de nacim iento, debidam en

te legalizad a cuando esté expedida fuera 
del territorio de la A ud iencia de M adrid.

b) D ocum ento que acredite reunir las 
condiciones señaladas en la base segunda.

c) C op ia  certificada de la resolución 

recaíd a  en el expediente de depuración de

su conducta político-social, si se le hu
bicre instruido en el M inisterio de A g rL  
cultura o E scuela correspondiente.

d) M an iíesiación  escrita , en su  caso*
! de no haber sido depurado en ninguno de

los organism os anteriores y sus causas*
e) Podrán acom pañar tam bién cuan 

tos docum entos puedan acreditar m ayores 
m éritos o determ inar preferencias.

4 .0 T erm in ad o el plazo para la presen
tación de instancias, la  S ecretaría  G en e
ral del Instituto N acional de C olonización  
form ulará relación nom inal de los con
cursan tes adm itidos. E sta  lista  se exp on 
drá en las O ficin as del Institu to , y  
contra su inclusión o exclusión  podrán re

c u rrir los interesados en el plazo de cinco 
días n aturales ante el D irector general de 
C olon ización , quien resolverá Jas recla
m aciones en otro plazo de cinco días sin 
ulterior recurso.

5 .0 L a  resolución del concurso corres
ponderá al D irector gen eral de C olo n iza
ción, previo asesoram iento del Secretario  
general y del Jefe del S ervicio F oresta l, 

con arreglo  a lo  dispuesto por las dispo
siciones legales vigentes.

6.° E l que resulte nom brado qu edará  
en el escalafón de procedencia en la situ a 
ción de S upern um erario en activo y no 
podrá solicitar volu ntariam en te ningún 
cam bio de situación que im plique el cese 
en dicho Instituto du ran te dos años, 
contados desde su tom a de posesión.

Percibirá el sueldo que 5e corresponde
ría si estuviese en activo, y tratándose 
de aspirantes, el de 7.200 ]>esetas anu ales, 
en am bos casos con la gratificación  y  de

m ás em olum entos establecidos en el R e 
glam en to de Personal de dicho Instituto, 
al qu e qu edará  su jeto , y con signados en 

su P resupuesto.
D ios gu arde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1947.

R E IN

lim o. Sr. D irector gen eral de Coiloniza' 

ción.

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por la 
que se convocan oposiciones para cu - 
brir plazas de O ficiales adm inistrativos 
en el Instituto N acional de Colonización. 

lim o. Sr. : P ara  que puedan ser cu
biertas las vacantes de O ficia les adm i
nistrativos del Instituto N acional de C o 
lonización, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de su R eglam en to  de per
sonal vigente,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis

poner :
i .°  S e  convocan oposiciones para cu 

brir veinte plazas de O ficia le s  adm inis

trativos del Instituto N acional de C ol ex. 
nización, dotadas con el sueldo an u al do
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seis mili pesetas y  las g ratificacio n es y 
dem ás derechos qu e se establecen en el 
R eg lam en to  de Person al, al que quedarán 
sujetos ad m in istra tiva  y  económ icam ente 
los qu e resu lten  nom brados.

2.°  D ich as  plazas serán  cub iertas, en 
prim er térm ino, con form e determ ina el 
artículo  55 de¡l R eg lam en to  m encionado, 
por oposición restrin g id a  en tre los A u x i
liares ad m in istrativos del In stitu to  qu e, 
estando en s iiu ació n  de activo , poseye
sen e i títu lo  de P erito  M ercan til, y  las 
que en d e fin itiva  quedasen vacantes, por 
oposición libre, entre españoles varon es, 
m ayores de vein titrés añ os y m enores de 
cuaren ta y  se is  en i . °  de septiem bre 
de 1947 y  que se encuentren en posesión 
de diclho título.

5 .0 Q uienes deseen to m ar parte  en 
las oposiciones deberán so lic itarlo  del D i
rector gen era l de C olonización , m ediante 
in stan cia , en la  q u e  se  co n sig n ará  con ] 
claridad el nom bre y apellidos dc¡l so li- j 
citante, pueblo de su natu ra leza , dom ici
lio y  d em ás c ircu n stan cias  qu e  retinan .

4 .0 A  la  in stan c ia  se acom p añ arán  los 
docum entos sigu ientes :

a) C ertificac ió n  del acta  de n acim ien
to, debidam en te legalizada cuando esté 
expedida fu era  del territorio  de la  A u d ien 
cia de M adrid .

b) C ertificación  n e gativa  de antece
dentes penales.

c) C ertificac ió n  d e  b u ena conducta, 
expedida por la A lca ld ía , C o m isa ría  de 
Policía o C o m an d an cia  de la G u a rd ia  
C ivil del d om icilio  del so lic itan te , ap re
ciándose por el T rib u n a l la  bu ena con 
ducta m oral, social y  política en función 
de los docum entos presentados y  pudien- 
do, en su  caso , pedir líos docum entos 
com plem entario? qu e  estim e oportunos.

d) T ítu lo  de Perito  M ercan til o cer
tificado eq u iva len te.

e) D os fo to g ra fía s  tam añ o  carn et.
t) Ju s t if ic a n te  de haber in gresad o  en 

la C a ja  del In stitu to  la  can tid ad  de se
tenta y c inco  pesetas para  gasto s de la 
oposición.

g) T am b ién  podrán acom p añ ar cu an 
tos docum entos acrediten m ayores m é
ritos.

5 .0 L a s  in stan cias y docum entos, de
bidam ente re in tegrad os, se presentarán  
en el R e g is tro  G en era l del Institu to  N a 
cional de C olonización (aven ida del G e 
neralísim o, 3 1 ) ,  d u ran te  la s  h oras de ofi* 
ciña, desde el d ía  sigu ien te  al de la  pu
blicación de esta  con vocatoria  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
basta la s  doce h oras del d ía  15  de ju 
lio de 1947.

6 .° E l T r ib u n a l que ha de ju z g a r  la s  
pruebas se  con stitu irá  a  partir de ia  pu
blicación de esta  O rden y  estará  fo rm a
do por el Secretario  gen era l del In s t i
tuto M íip ín n o ! i zación. com o

I
• Presidente ; el V icesecretario  ad m in istra- 
; tivo, com o V icepresidente, y com o Vo- 

: cales, el S u b je fe  del D epartam ento  de 
¡ C ontabilidad , un L etrad o  y un O ficia l 
’ ad m in istrativo , qu e se designarán  opor- 
j tunam ente por la Dirección G en era l de 
; Colonización , y el Je fe  del D epartam ento 
) de Personal, que ac tu ará , a su vez, com o 
i Secretario .
í Serán  válidas las actuaciones del T r i-  
; bunail con la sola asistencia  de cuatro  de 
j sus m iem bros.
\ 7 .0 T erm in ad o  el plazo para  la pre-
< sentción de in stan c ias , el T rib u n a l tor- 
; m u lará  la relación nominal] de los opo- 
: sitores adm itidos, que será exp uesta en 
i el tablón de anuncios del Institu to , pu- 
‘ diendo recu rrir los interesados contra su 
j inclusión o exclusión en el plazo de cinco 
' d ías ante el D irector general de Colo- 
i nización, quien reso lverá las red am acio - 
! nes sin ulterior recurso , 
j R esu e ltas  las reclam acion es, se publica

rán  las listas en el tablón de anuncios 
del Instituto  y se procederá por el T r i
b u n al, en eil lu g a r , día y hora qu e  se 
design en , al sorteo público de los opo
sitores p ara  señalar el orden con que han 
de ser llam ad os a realizar las pruebas, 
publicándose su resu ltado  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

S .°  L o s  exám en es darán  com ienzo a 
p a rtir  del d ía i . °  de septiem bre próxim o, 
em pezando por il-as restrin g id as, que de
berán term in ar an tes del com ienzo de las 
libres, si bien se fo rm u lará  una sola 
propuesta. L a  fecha exa cta  de los m ism os 
se señ alará  por el T rib u n a l, publicándose 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

D e todos los detalles y condiciones re
la tivo s a  la  celebración de las oposicio
nes se tendrá conocim iento por los a v i
sos qu e se exp on gan  en la tab lilla  do 
an un cios del Institu to  en los Serv icios 
C en tra les , a  cuyo  efecto los opositores 
deberán e s ta r  constantem ente al corrien
te de todo lo que se re fiere  a las m ism as, 
y a  qu e  no será ad m isib le  n inguna peti
ción de in form e con respecto a  e llas , 
cu a lq u iera  que sea el conducto por que 
se h aga .

9.0 P a ra  la práctica de 'las pruebas él 
T rib u n a l señ alará  con vein ticuatro  horas 
de antelación , al m enos, el núm ero de 
opositores que h aya de actu ar cada d ía, 
los cu a les deberán com parecer antes del 
com ienzo de la  prueba, y  sólo en el 
caso  de en ferm edad, certificad a  por él 
M édico del Instituto  en el m ism o d ía  que 
aq u éllas se celebren y  qu e ju stifiq u e  la  
im posibilidad de su asistencia , se proce
derá a  un nuevo llam am ien to  dentro de 
los diez d ías  s igu ientes, sin atender nin
gu n a otra cau sa  de incom parecencia , 
cualesqu iera  que sean los m otivos o de
beres que puedan a legar los opositores y

que les im pida som eterse a ella en los 
días que señale el T rib u n a l.

L a  oposición con stará  de las s i
gu ientes pruebas, igu a les  para  am bas c la 
ses de opositores, y todas e llas e lim in a - 
toi las :

1 . a Reconocim iento por el Je fe  del 
Serv ic io  M édico del Instituto  N acional 
de Colonización .

2 .a E jerc ic io  práctico de C ontabilidad  
en el que, ad em ás de ap reciarse  la exa c
titud del m ism o, se tendrá en cuenta la 
letra en la escritu ra  de uso corriente y  
la propia para titulación de cuentas, pu- 
diendo ser am b as cau sa  de exclusión  y 
exigir.se por el T rib u n a l la utilización de 
redondilla. T iem po de duración , cuatro  
horas.

3 .a P ro b lem a s de cálculo  m ercan til,
; que podrán versar sobre proporciones,

porcentajes, interés sim ple y com puesto, 
descuentos, repartim ientos proporciona
les, reg la  de com pañ ía, d e  aü,gació*n, 
progresión , an ua lid ad es, im posiciones, et
cétera, pudiendo in tervenir en ella? tran s
form aciones del sistem a m étrico decima'l 
y  an tigu os y v iceversa , operaciones con 
fracciones, núm eros com plejos e incom 
plejos, etc. T iem p o de du ración , tres 
horas.

4-;k Exposición  oral de cuatro  tem as 
sacados a la  suerte, uno por cada p ro g ra
m a de «C ontab ilid ad  G en era l» , «N ocio
nes de E conom ía A gríco la» , «N ociones de 
E sta d ística  y  O rgan ización  A d m in istrati
va» y «D erecho A d m in istrativo» , con una 
duración m á x im a  de qu ince m inutos por 
tem a.

5 .a E sc ritu ra  a m áq u in a , copiando da 
un texto qu e faci'lite el T r ib u n a l, a  una 
velocidad m ínim a de 150  pulsaciones por 
m inuto. D uración , diez m inutos

1 1 .  P a ra  la calificación  ind ivid ual d ® 
los opositores se procederá en la fo rm a  
sigu iente :

E l reconocim iento m édico será  ca lifica 
do por el T rib u n a í, aten iéndose e xc lu 
sivam en te a  la s  certificacion es exp edidas 
por el Je fe  del Serv ic io  M édico, publi
cánd ose por aquél la relación de ad m i
tidos, sin que con tra  la  exclu sión  de la 
m ism a quepa recu rso  a lgun o.

E n  ilas restantes pruebas los vo ca les  
asig n arán  a cada opositor ca lifica c ion es 
de cero a  diez puntos, siendo la  m e d ís  
aritm ética  de las m ism as, una vez ap ro 
bad a o rectificad a por el Presid ente, la  
puntuación d efin itiva  p ara  la correspon
diente prueba. E l opositor q u e  ob tu viera  
en a lg u n a  prueba ca lificación  m edia in
ferior a cinco puntos, no podrá p a sa r  3  
la sigu iente.

L a s  calificacion es de ios opositores se 
harán públicas, para cad a  prueba, en la  
tablilla de anuncios del Institu to , re la 
cionando únicam ente los aprobados coa 
las puntuaciones resp ectivas, ’
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L a  calificación definitiva de los 
t-positores se hará sumando el número de 
puntos obtenidos en cada prueba y divi
diéndolos por el número de éstas, for
mándose la relación de aprobados por or
den correlativo de puniuación a'Icanzada, 
que será el que tengan en su respectiva 
escala, salvo que figurarán en la cabeza 
los aprobados en la oposición restringida, 
cubriéndose las plazas con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes.

Dicha relación no podrá, en ningún 
caso, comprender mayor número de opo
sitores que de plazas convocadas y se 
someterá a la consideración del Director 
sobre su aprobación y publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

13. Los ejercicios orales se ajustarán 
a los programas publicados por la Di* 
rección General] de Colonización en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 13 de julio de 1943, excepto para 
la materia de «Nociones de Estadística y 
Organización Administrativa)), que regi
rán los publicados en el mismo periódico 
oficial el día 5 de agosto de didho año, 
cuvo tema séptimo queda rectificado en la 
siguiente form a:

«Función contable: Sus características 
en relación con las actividades de Ja em- 
presa.—Criterios para la formación del

balance de Inventario.—Principios apli
cables a ia clasificación de cuentas y 
enumeración de las mismas.—Presenta
ción de balances y extractos de Pérdidas 
y Ganancias.»

14. Los opositores que resulten apro
bados quedarán obligados, antes de to- 
mar posesión de su destino, a reconocer
se nuevamente por el Jefe del Servicio 
Médico cuantas veces sea preciso, para 
ser definitiva calificados como útil 
para el servicio activo.

15. Los opositores que resulten elimi
nados deberán retirar su documentación 
dentro de los quince días siguientes, a 
partir del en que se publique la relación 
de aprobados. Pasado dicho plazo será 
destruida la que no haya sido retirada.

10. Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar las nor
mas complementarias que requiera el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1947. .

R E IN

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 24 de enero de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a la Profesora de «Pedagogía y su 
Historia» de la Escuela del Magisterio 
de Lérida, doña María de los Desamparados 

Andréu Coderch.

limo. S r . : Vista la instancia de doña 
M aría de los Desamparados Andréu Co
derch, Profesora de «Pedagogía y su H is
toria)) de la Escuela del Magisterio feme
nino de Lérida, en súplica de que se le 
conceda la excedencia en el citado cargo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 41 de la Ley de 22 
de juilio de 1918, ha resuelto conceder a 
la solicitante la excedencia voluntaria en 
su cargo de Profesora de «Pedagogía y su 
Historia» de la Escuela del Magisterio de 
Lérida, por un período superior a un año 
e inferior a diez y con las limitaciones y 
derechos señalados en la Ley de 27 de 
julio de 191S

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1947.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. 1̂)1 rector general de {Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 

a l Catedrático señor Valiente, de la  

Universidad de Zaragoza.

lim o. Sr. : Vista la instancia de don 
José M aría Valiente Soriano, Catedráti
co de Derecho Civil de la Facultad de De
recho de la (Umv^rridad de Zaragoza, en 
solicitud de que se le conceda la exce
dencia voluntaria en su cátedra por más 
de un año y menos de diez,

Este Ministerio, de conformidad con ¡lo 
dispuesto en el apartado e) del artículo 59 
de la Ley d® 29 de julio de 1943, ha re
suelto conceder la expresada excedencia 
al señor Valiente Sanano, quien se aten
drá, en cuanto a su reingreso, a las pres
cripciones de la citada Ley y a las de 27 
de julio de 1918 y 11  de septiembre de 
1931 («Gaceta)), esta última, de 1 de abril 
de 1932) y  demás disposiciones en cuan
to no hayan sido modificadas por aquélla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Maddrid, 14 de febrero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera] de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 14 de febrero de 1947 por 
la que se convalidan estudios parciales 
de M edicina, realizados en Inglaterra 
a don Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Eduardo 
Peña Abizanda, en súpiiea de que se le 
convaliden estudios parciales dr- Ense
ñanza -Media realizados en Inglaterra, 
por sus equivalentes en España,

Este .Ministerio, de conformidad con 
el ditamen emitido por la Comisión 
Permanente de] Oonsejo Nacional de 
Educación, ha resuelto convalidar a 
don (Eduardo Peña Abizanda los estu
dios de Enseñanza Media realizados en 
Inglaterra por el tercer curso del Ba* 
chillerato españoj vigente, concediéndo
sele igualmente dispensa de escolaridad 
de los cursos cuarto, quinto y sexto 
con pruebas de suficiencia en sexto y 
declarándose la exención del pago de 
los derechos1 de inscripción correspon* 
dientes al curso convalidado, en aten
ción a ser hijo de diplomático español 
en el extranjero, pudiendo el interesa
do legalizar su situación académico- 
administrativa en un Instituí o Nado* 
nal de Enseñanza Media.

¡Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos año®. 

Madrid. 14 de febrero de 1947.

IB A ÑE Z  M A RTIN  

limo. Sr. Subsecretario de eQte Ministerio,

O RD EN  de 19 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir siete plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de L a  Laguna.

limo. S r . : A propuesta del Rectora
do de la Universidad de La 'Laguna, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo de la Orden de 5 de di
ciembre de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-opo
sición determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para cubrir siete plazas 
vacantes de Profesores adjuntos, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, en 
la Facultad de Derecho de la expresa
da Universidad y adscritas a las si
guientes enseñanzas o grupos de disci
plinas:

1. Derecho administrativo y Derecho
internacional público y privado.

2. Historia del Derecho y Derecho ca
rneo,

3. Derecho romano y Derecho civil.
4. Derecho civil y Derecho mercantil.
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5. Derecho político, Derecho natural y
Filosofía del Derecho.

6. Economía política, Hacienda Públi
ca y Derecho del trabajo, 

7. Derecho penal y  Derecho procesal.
Segundo. E l plazo de convocatoria 

será el dé treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al -en que se 
publique la presente Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DHL ESTAD O , ajus
tándose el concur-so-uposición a 16 que 
para los de esta dase  ha dispuesto esa  
Dirección General-en su Orden circular 
del día primero del corriente mes (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
H de febrero)-.
; Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 <je febrero de 19-17.

IB A ÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 19 de febrero de 1947 por 
la que se convoca co ncurs o-oposición  
para cubrir seis plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5. de diciembre 
de 1946 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:

. Primero. Convocar el concurso-oposi
c ió n  determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir seis plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
ymual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la expresada 
Universidad, y adscritas a .las siguientes 
enseñanzas o grupos de disciplinas:

T.' Fundamentos de Filosofía e Histo
ria de los- sistemas filosóficos.

2. ¡Lengua y Literatura españolas y 
Literatura Universal.

•.-3. Geografía.
.4; Ciencias auxiliares e Historia Uni

versal y de. E sp añ a ,. Paleografía, 
Numismática- y Epigrafía..

5, Prehistoria e Historia Antigua y
Media Universal y. de España.

6. .Historia Moderna y  Contemporánea
de España, Historia de América 
y de la Colonización Americana.

Segundo. E l  plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique la presente Orden en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D É L  E ST A D O , 
ajustándose el concursó oposición a lo

que para los de esta clase ha dispues
to esa Dirección General de Enseñan
za Universitaria en su Orden del día 
primero del corriente mes (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 1 1  de 
febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás-efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años.
• • Madrid, 19. de: febrero de. 1947.

IB A ÑEZ M ARTIN

Ilmo. S r .  Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 19 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para cubrir diez plazas de Profesores  
adjuntos en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad ‘de La Laguna, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo de la Orden de ¿ de di
ciembre de 1946 (B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-opo

sición determinado en la Ley de 29 
julio de 1943. para cubrir diez plazas 
vacantes de Profesores adjuntos, con 
la gratificación anual de 6.000 pesetas, 
en la Facultad de Ciencias de la ex
presada Universidad y adscritas a las 
siguientes enseñanzas o grupos de dis
ciplinas :

1. Química inorgánica, 1.® y 2.0
2. Química orgánica, 1.® y 2.0
3. Química experimental.
4 . Electroquímica.
¿. Química técnica.
6: Quírnióa física.
7. Biología.
S. Matemáticas especiales, i.° y 2.0 
9. Química analítica, i.° y 2.0 

:o. Física experimental.. .

Segundo. El plazo de convocatoria 
>erá el de treinta días naturales, con
dados a partir deL siguiente al en que 
se publique la presente Orden en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
ajustándose el concurso-oposición a lo 
que para los de e9ta clase ha dispuesto 
«a 'D irección  General en su Orden cir
cular del día primero del corriente mes 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
iel 11 de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Ilmo. S r.  Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 19 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para cubrir cinco plazas de Prof esores 
adjuntos en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La L a
guna.

Ilmo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de La Laguna, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
séptimo de la Orden de ¿ de diciem
bre de 1946 (B O LET ÍN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Convocar el concurso-opo

sición determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para cubrir cinco plazas 
vacantes de Profesores adjuntos, co.n 
la gratificación anual de 6.000 pesetas, 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la expresada Universidad y adscri
tas a las s:guientes enseñanzas o gru
pos de disciplinas:

1. Historia Antigua y Arte.
2. Lengua y Literatura españolas y

Universal.
3. Filología griega.
4. Filología latina.
¿. Filología latina.

Segundo. El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, con
tados 'a partir del siguiente al erv que 
se publique la presente Orden en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O * 
ajustándose el concurso-oposición a lo 
que para los de esta clase ha dispues* 
to esa Dirección General en su Ordeflf 
circular del día primero del corriente 
mes (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES« 
TADO del 11 de febrero).

Lo digo a V'. 1. para su conoeimie»* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.

IB A ÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 19 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para cubrir quince plazas de Profeso
res adjuntos en la Facultad de Farmacia

de la  U n iversidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del íRectora- 
do de la Universidad de Madrid, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciem
bre de 1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 19),

E ste  Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-opo. 

sición determinado en la Ley de 29 da 
julio de 1943 para cubrir quince pla
zas de Profesores adjuntos, con la gra-
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tificac ión a nual de 6.000 pesetas, en la 
Facuitad de Farm acia <1 la expresada 
Universidad y adscritas a las siguien
tes enseñanzas o grupos de disciplinas:

1. Técnica física.
2. Botánica descriptiva, i,°  y 2.° cur

sos.
3. Quím ica inorgánica analítica.
4. Q uím ica inorgánica aplicada.
¿. Quím ica orgánica aplicada,, i.° y

2.0 cursos.
6. Parasitología animal.
7. Físico-quím ica aplicada.
5. M icrobiología aplicada y Técnica

m icrobiológica, i.° y 2.0 cursos.
9. M icrobiología, Técnica microbioló

gica y preparación d c sueros y 
vacunas.

10. Análisis químico aplicado.
11. Brom atología y Quím ica toxicoló-

gica.
12. Bioquímica estática y Bioquím ica

dinám ica.
13. Farm acia galénica y Técnica pro

fesional y Legislación compa
rada.

14. H istoria de la F arm acia y estudio
com parativo de las farmacopeas 
vigentes.

15. Análisis especial de medicamentos
orgánicos.

Segundo. El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique la  presente Orden en el B O 
L E T IN  O lFICIAiL D E L  E S T A D O , ajus
tándose el concurso-oposición a  lo que 
para los de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria en su Orden del día prim ero 
del corriente mes (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 11 de febrero).

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 21 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso - oposición 
para cubrir doce plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla. 

lim o. S r . : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sép
timo de la Orden de 5 de diciem bre de 
1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 19),

E ste  M inisterio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-opo

sición determinado en la L ey de 29 de

julio de 1943 para cubrir doce plazas 
vacantes de Profesores adjuntos, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, en 
la Facultad de Ciencias de la expresada 
Universidad y adscritas a las siguientes 
enseñanzas o grupos de d iscip lin as:

1. M atem áticas especiales, prim er cur»
so (Ciencias y F arm acia).

2. M atem áticas especiales, s e  gundo
curso (C iencias).

3. F ís ica  experim ental (Ciencias, F a r
macia y M edicina).

4. M ecánica y Term ología y Opticp y
Electricidad.

5. Q uím ica analítica.
6. Q uím ica inorgánica.
7. Q uím ica orgánica.
8. Q uím ica experimental (Ciencias) y

Q uím ica técnica.
9. Q uím ica teórica y  Electroquím ica.

10. Q uím ica experimental (M edicina).
11. G eología.
12. Biología.

Segundo. El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique la presente Orden en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a ju s. 

i tándose el concurso-oposición a lo que 
1 para los de esta clase ha dispuesto esa D i

rección General en su Orden circular del 
r día prim ero del corriente mes (B O L E - 
| T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 11 
i de febrero).
i L o  digo a V . I. para su conocimien- 
¡ to y demás efectos.
| Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 21 de febrero de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 21 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir seis plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla .

lim o. S r . : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sép
timo de la Orden de 5 de diciem bre de 
1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 19),

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la L ey  de 29 de 
julio de 1943 para cubrir seis plazas va
cantes de Profesores adjuntos, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, en 
la Facultad  de Derecho de la expresada 
Universidad y adscritas a las siguientes 
enseñanzas o grupos dc discip linas:

1. Derecho romano e H istoria del De
recho.

2. Econom ía política, Hacienda Pública
y Derecho internacional (público y 
privado).

3. Derecho político, Derecho adminis
trativo y Derecho de] trabajo.

4. Filosofía del Derecho, Derecho na
tural y Derecho canónico.

5. Derecho civil (cursos i.°, 2.0 y 4.0).
6. Derecho penal y Derecho procesal. 

Segundo. lEl plazo de convocatoria
será el de treinta días naturales, con
tados a partir de i siguiente al en que 
se publique la presente Orden en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ajus
tándose el concurso-oposición a lo que 
para los de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección General en su Orden circular 
del día primero del corriente mes (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
it de febrero).

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dois guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1947.

IB A N E Z  M A R TIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 21 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir dieciocho plazas de Profesores 

 adjuntos en la Facultad de Me
dicin a de Cádiz.

lim o. S r . : A propuesta del Rectora
do do la Universidad de Sevilla; y do 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

E ste M inisterio ha resuelto:
Prim ero. Convocar el concurso-opo

sición determ inado en la 'Ley de 29 de 
julio de 1943 Para cubrir dieciocho pla
zas vacantes de Profesores adjuntos, 
con la gratificación anual de 6.000 pe
setas, en ¡a Facultad de Medicina de 
C ádiz y  adscritas a las siguientes en
señanzas o grupos de discip linas:

1. F ís ica  general.
2. Q uím ica experim ental.
3. Anatom ía descriptiva, primer curso.
4. Anatom ía descriptiva, s e g u n d o

curso.
5. H istología y E m briología y Anato

mía patológica.
6. F isiología  general y  Q uím ica bioló

gica y F isiología  especial.
7. M icrobiología y Parasitología e Hi

giene y Sanidad.
8. Patología general y  Propedéutica

clínica.
9. F arm acología.

10. Patología y  C línica médica, primer 
curso.
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1 1 . Patología y  C lín ica quirúrgica, p ri
mer curso.

12. O bstetricia y Ginecología.
13. Patología v C línica m édica, segundo

curso.
14. Patología y  Clínica q uirúrgica, se

gundo curso.
15. Pediatría y  Puericultura. 
i(>. O torrinolaringología.
j j .  O ftalm ología.
18. M edicina legal.

Segundo. E l plazo de convocatoria se
ré el de treinia días días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique la presente Orden en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a ju s
tándose el concurso-oposición a lo que 
para los de esta c lase ha dispuesto esa 
Dirección G eneral en su Orden circular 
del día primero del corriente mes (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
xi de febrero).

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 2 1 de febrero de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de E n señ an 
za U niversitaria .

O R D EN  de 21 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para cubrir dieciocho plazas de P ro fe
sores adjuntos en la Facultad de M e
dicina de la U niversidad de S ev illa .

limo. S r . : A  propuesta del Rectora
do de la Universidad de Sevilla, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E ST A D O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-opo
sición determinado en Ja Ley de 29 de 
julio de 1943 'Para cubrir dieciocho pla
zas vacantes de Profesores adjuntos,
con la gratificación anual de 6.000 pe
setas, en la Facultad de Medicina de 
la expresada Universidad y adscritas a 
las siguientes enseñanzas o grupos de 
disciplinas.:

L  Anatomía descriptiva y topográfica y 
Técnica anatómica, primer curso.

2. Anatomía descriptiva y topográfica
y Técnica anatómica, segundo 
curso.

3. Histología y 'Embriología general
y Anatomía patológica.

4. Fisiología general y Química bio
lógica.

5. Fisiología especial.
6. Microbiología y Parasitología e Hi

giene y Sanidad.

7. F arm aco logía  y Terapéutica física.
S. Patología médica (un curso).
9. Patología médica (dos cursos).

10. Patología quirúrgica (un curso).
1 1 .  Patología quirúrgica (un curso).
12. Patología quirúrgica (un curso).
13 . O bstetricia y G  i n e c  o logia (un

c u rso ).
14. Pediatría y Puericultura.
15. Medicina legal.
16. O ftalm ología.
37. O torrinolaringología.
18. D erm atología y Venereología.

Segundo. El plazo de convocatoria 
será el de treinta d ías naturales, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique la presente Orden e,n el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
ajustándose el concurso-oposición a lo 
que para los de esta clase ha dispues
to esa Dirección General en su Orden 
circular del día prim ero del corriente 
mes (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 11 de febrero).

L o  d igo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de febrero de 1947.

IR A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de E n señ an 
za U niversitaria.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por la 
que se dispone el cum plim iento de la  
sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don  
Jo s é  Arm iño R evu elta .

llano. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 14.420, interpuesto 
por don José Armiño Revuelta, contra 
Orden de este Departamento de fecha 10 
de septiembre de 1934, referente a provi
sión de Escuelas nacionales en concurso 
general de traslado, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en 23 de diciembre 
de 1946, dictó sentencia cuya parte dis
positiva es como sigu e:

«Fallamos que con revocación de la Or
den recurrida del entonces Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes de 10 
de septiembre de 1934, completada en la 
«Gaceta de Madrid)) de 4 de octubre del 
mismo año, resolutoria del concurso ge
neral de traslado para provisión de Es
cuelas nacionales, que se impugna en este 
pleito, a  nombre de don José Armiño Re
vuelta, en su lugar debemos declarar y  
declaramos el mejor derecho del recu
rrente, dentro de este pleito, para alcan
zar y ser nombrado, en razón a sus ser
vicios de diecisiete años, once meses y 
nueve días en su Escuela de origen 
— Puentearen-as (Burgos)— , para la co
rrespondiente Escuela dél Grupo «Joa
quín Costa», de esta capital, que en su

tiempo y form a solicitó con toda prefe
rencia, en lugar de la de San Sebastián 
(Guipúzcoa), que >e le otorgó, y dejan
do, por tanto, sin efecto la indebida ad
judicación, provisional primero, definiti
va después, liecha en favor de aquel de 
los concursantes que la obtuviera— don 
Em igdio Catalán Abadías, con diecisiete 
años y once meses, o don R icardo A lva- 
rez Rodríguez, diecisiete años y cuatro 
meses— , ambos, según es visto, con me
nos tiempo de servicios que el actor.»

Por lo que este M inisterio ha resuelto 
que la  anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1947.

IB A S E Z  'M A R T IN

Jlmo Sr. Director general Enseñanza
Prim aria.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por la 
que se clasifica como Fundación 
particular benéfico-docente la llam ada B e 
ca Bernardo de G randa y Callejas, re
conociendo su patronazgo a favor de la  
Escuela de Ingenieros de Cam inos, C a
nales y Puertos , m andando convertir el 
capital líquido en una lám ina de la 
D eu d a , im poniendo la rendición de 
cuentas anuales y apr°bando como R e 
glam ento las norm as insertas en la es
critura constitutiva .

limo. Sr. : Visto el escrito de la di
rección de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos con que se 
pide que se Olas!fique como fundación 
particular benéfico-docente la denomina
da «Beca Bernardo de Granda y Calle
jas» ; y

Resultando que de la suscripción abier* 
ta para rendir un homenaje al Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Bernardo de Granda y  Callejas resultó 
un sobrante de ochenta y ocho mil seis
cientas tres pesetas con tres céntimos, 
que, por deseo del interesado, habrían de 
destinarse a la fundación de una beca, 
para lo cual los excelentísimos señores 
don Francisco Javier Marquima Borra, 
don Manuel Aguilar López, don Miguel 
Menéndez Boneta y don Pedro Bailén 
Lozano, como miembros de Ja Comisión 
organizadora del homenaje (presidida por 
el primero y de la que era Secretario el 
último), juntamente con el Sr. Granda, 
comparecieron el día 19 de julio último 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid don Jesús Coronas y Meméndez- 
Conde, bajo cuya fe otorgaron escritura 
de dicha fundación ; la cual, con efl título 
de <(Beca Bernardo de Granda y  Calle-
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jas»), bajo el patronazgo y administración 
de Ja Escuela de Ingenieros y sostenida 
con las rentas de 'u cantidad citada (de
ducidos Jos gastos de constitución), se 
destinará a costear los estudios en aque
lla Escuela o en la de Ayudantes de 
Obras Públicas a los alumnos necesita
dos que reúnan las condiciones estable
cidas en la propia escritura ;

Resultando que en el mismo acto Jos 
otorgantes formalizaron los requisitos y 
el modo de conceder la beca, previendo 
expresamente que cuando se halle va
cante, las rentas se irán acumulando sin 
capitalizarlas, pues una de las formas de 
concesión es precisamente la entrega de 
las rentas acumuladas ;

Resultando que en el «Boletín Oficial 
de ¡la Provincia de Madrid» de 18 de oc
tubre de 1946 y en el B O LET IN  OP'l- 
C IA L  D E L  ESTAD O  de 17 de fe
brero siguientes se insertaron sendos 
edictos de audiencia pública, habiendo 
transcurrido ambos plazos sin que se for
mulase reclamación alguna ;

Resultando que 'la Junta Provincial de 
Beneficencia, en sesión de 5 de diciembre 
último, tomó acuerdo favorable a la cla
sificación que se pretende;

Considerando que la Dirección de la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, de acuerdo con el ar
ticulo 40, ¡número segundo, de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, puede 
promover el presente expediente ;

Considerando que este Ministerio es 
el único para pronunciarse sobre la na
turaleza de la institución, conforme a los 
artículos octavo, iletra b), del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912, y quin
to, regla primera, de la citada Instruc
ción, así como para ejercer sobre ella el 
Protectorado oficia! con carácter exclu- 
yente, puesto que se trata de una Obra 
pía de cultura, sin duda alguna después 
de dictado por Ja Presidencia del Conse
jo de (Ministros el Real Decreto de 29 de 
junio de 19 11 ;

Considerando que a la «Beca Bernar- 
do de Granda y Callejas» conviene la de
finición legal de Fundación benéfico-do- 
cente contenida en el artículo segundo 
del Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912, pues se trata de un conjunto de 
bienes cuyas rentas se aplican a una fina
lidad educativa ; debiéndose declarar pú
blicamente la gratitud hacia su institu
tor por rasgo tan generoso;

Considerando que también se halla 
probado el carácter particular de la beca 
porque puede mantenerse con el pro
ducto de sus bienes, sin necesidad de 
subvención o auxilio oficial, que son re
quisitos necesarios para que se ie re
conozca tai naturaleza ;

Considerando que la forma en que se 
regula ed ejercicio de las funciones pa

tronales es indudablemente la más ade
cuada a¡l fin que se persigue, por lo que 
este (Ministerio presta su conformidad a 
la designación realizada; quedando su
jeto el Patronato a la obligación d€ pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales de su actividad a este Protec
torado, toda vez que no se halla com
prendido en las excepciones de los ar
tículos tercero y cuarto de texto legal 
tan repetido ;

Considerando que se debe prestar tam
bién aprobación a la$ normas reglamen
tarias contenidas en la escritura consti
tutiva, pues no contiene punto alguno 
contrario a la morad ni a las leyes; v 
son expresión de la voluntad de los fun
dadores,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conformi
dad con la Abogacía del Estado, ha re
suelto :

i.° Clasificar como -Fundación, priva
da benéfico-docente la «Beca Bernardo 
de Granda y Callejas», instituida por el 
titular en das Escuelas de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y de Ayu
dantes de Obras Públicas, haciéndose pú" 
blica la gratitud que merece por su ge
nerosidad el fundador

2.0 Reconocer a la Escuela de Inge
nieros de Caminos, Canales y -Puertos los. 
derechos de patronazgo sobre la Funda
ción, quedando bajo tal concepto sujeta 
a la censura anual de sus presupuestos 
y cuentas por este M inisterio;

3.0 Que el Patronato proceda a la li
quidación de gastos necesaria para deter
minar la cuantía dej capital, el que de
berá invertirse seguidamente en una ins
cripción intransferible de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, a nombre 
de la persona jurídica fundacional, de
biendo enviar a este Protectorado copia 
autorizada de la lámina que se expida.

4.0 Que se aprueben las normas in
sertas en la escritura constitutiva como 
Reglamento de la beca, incluida la que 
se refiere a la acumulación de rentas; y

5.0 Que de la presente resolución, á  
más de cursarse los traslados reglamenta
rios, se envíe otro al Ministerio de -Ha
cienda (Dirección General de lo Conten
cioso del Estado), a k>s efectos de la 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas juríd «'as, y que se 
publique en ios periód:c\»s Oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I muchas años.
Madrid, 24 de febrero de ic.47.

IB A S E Z  (MARTIN

limo. Sr. Director general de. Ense
ñanza Profesional y Téqnb#...

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 5 de febrero de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Diego F leitas Alonso.

limo. Sr. : Vista la instancia escrita  
por don Diego Fleitas Alonso. Auxiliar 
de segunda clase dd Cuerpo Auxiliar de 
Trabajo, en la que solicita d  pase a la 
situación de excedencia vo*untaría en el 
expresado cargo ;

Vistos los informes del Delegado Pro
vincial de Trabajo de Las Palmas de 
Gran Canaria, en cuya Delegación está 
adscrito, Sección Central de Delegacio
nes, Personal y Oficialía ¡Mayor,

Este ‘Ministerio, d e- conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento d  ̂ Funcionarios de 7 de septiem* 
bre de 1918, ha acordado conceder a don 
Diego Fleitas Alonso la excedencia vo
luntaria que-solicita, por un período de 
tiempo no menor de un ano 11 mayor de 
diez.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1947. — 

P. I)., Carlos Pinilla Turiño.

Timo, Sr  ̂ Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN  de 12 de febrero de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a doña Serafina Mañueco Elizalde.

limo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por doña Serafina Mañueco Elizalde, 
Auxiliar de segunda clase del C uerpo 
Auxiliar de Trabajo, con destino «en Ja 
M agistratura del Trabajo número dos de 
las de Vizcaya, en (la que solicita la ex
cedencia voluntaria ;

Visto lo informado por la Dirección 
General de Jurisdicción del Trabajo, 
Sección de Personal y Oficialía Mayor, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de Funcionarios, de 7 de septiem
bre de 1918, ha acordado conceder a  
doña Serafina Mañueco Elizalde la ex
cedencia voluntaria, por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1947, —* 

P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

Ilino^ Sr, Subsecretario de este Departa
mento.
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ORDEN de 18 de febrero de 1947 por la  que 

se dispone se cumpla la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo

in t e r p u e s t o  p o r  la  C o m p a ñ ía  d e  

Ferrocarriles d e  M . Z . A ., c o n tra  la  

de 30 de noviem bre de 1 9 34 .

limo. Sr. : Habiendo recaído resolución 
firme en 21 de enero del corriente ano,
en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Compañía de Ferro» 
carriles de (Madrid, Zaragoza y Alicante, 
contra Orden del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión de 30 de noviembre 
de 193 b sobre colegiación forzosa de di
cha Compañía en la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente :

«Fallamos : Que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta juris
dicción para conocer del recurso enta
blado por la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y Alicante, 
contra la Orden del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión de fecha trein'- 
ta de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  e inser
tará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—  
Alejandro Galio.—José M.a Cremades.—  
(Manuel G. Alegre. — Francisco Ruiz- 
J arabo. —Adol fo G arcía.— R ubricados».

Lo que digo a V. f, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*

(Madrid, i'S de febrero de 1947.—
P. D,, Carlos Pinilla Turiño.

Jlrao. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN d e  27  d e  fe b re ro  d e  19 4 7  p o r 
la  que se  d isp one en  el Ilm o. Sr. d on  
Rafael G o n zález  G allego , C o m isario  
Nacional d el P aro , fo rm e p arte  d e la  
Junta Rectora d e la Escuela N acional 
Sindicalista de Capacitación  Social de 
Trabajadores.

limo. Sr. : De conformidad con da pro
puesta formulada por 1a Escuela Nacio
nal Sindicalista de Capacitación Social 
de Trabajadores,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que de la Junta Rectora de la mis
ma, creada por Orden de 21 de diciembre 
de 1946, forme parte el limo. Sr. D. Ra
fael González Gallego, Comisario Nacio
nal del Paron

Lo que digo a Y . I. para su conoci- 
miento y efectos. 

Dios guarde a V, L  muchos años. \

Madrid, 27 de febrero de 194.7.-— ¡
P* D., Carlos Panilla Turiño., 

 
limo. Sr„ Subsecretario de este Depar- j 

lamento, 

ORDEN de 16 de febrero de 1947 por la 

que se declara vinculada a doña Luisa  

Izquierdo Juarros la casa barata y su 
terreno número 7, tipo B, del proyecto

aprobado a la Cooperativa «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernativa», 

d e  P a l e n c i a .

limo. Sr. s Vista ¿a instancia de duna 
Luisa Izquierdo Juarros, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 

I las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del présta
mo de Estado correspondiente a la casa 
barata número 7, tipo B, del proyecto 
aprobado a ia Cooperativa «Hogar de 

I Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
j señalada hoy con el número 3 d^ la calle 

de Casimiro Junco, de Palencia;
Resultando que la interesada funda su 

I pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Patencia a iS de 
mayo de 1946 ante don Francisco Mañue- 
co Escobar, bajo ed número 280 do su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de (Palencia;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre 1a amortiza
ción e intereses del ¡préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 3 de mayo 
de 1931, ante don Julián Aparicio Ortiz- 
Angulo, asciende a 10.613,82 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924*

Vistas las disposiciones ilegales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Luisa Izquierdo Juarros 
la casa barata y su terreno fiúmero 7, 
tipo B, del proyecto aprobado a la Co
operativa «Hogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa», hoy núm* 3 de la

calle de Casimiro Junco, de Palencia 
que es Ja finca núirq xa.043 del Registré 
de La Propiedad de Palencia, tomo 1.428* 
libro 184 del Ayuntamiento, folio 
vinculación que lleva consigo la imporibU 
fidad de que la casa quede embargada* 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra de! inmueble  ̂
los créditos hipotecarios que con anterior 
ridad a la adjudicación se hayan obtenida 
de cualquier entidad o particular y  lo* 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a ios efectos del Real De* 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sm 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 18 de mayo de 1946, 
pueda 5a finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según das reglas y las con*» 
diclones establecidas en el citado Decreto19 
Ley, correspondiendo exclusivamente %

\ este Ministerio acordar la desvinculacidfi* 
í si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 16 de febrero de 1 9 4 7 ^  
P, D., F. Mayoe

limo. Sr. Director general del instituí» 
Nacional de la Viviendas

O RD EN d e  16  d e  feb rero  d e  19 4 7  p o r 
la q u e  se  d e c la ra  v in c u la d a  a  d o ñ a  
Luciana C u e s ta  d e  la  C r u z  la  c a s a  
barata y su terreno  núm ero 3, tipo  B , 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
«Hogar de Funcionarios de la Policía  
Gubernativa», de Palencia.

Iimo  ̂ S r . : Vista la instancia de doña 
Luciana Cuesta de la Cruz, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan coa 
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los inte» 
reses y el reintegro del capital del présta~ 
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata núm. 3, tipo B, del proyecto apro« 
bado a la Cooperativa «Hogar de Fun* 
cionarios de la Policía' Gubernativa*^ 
señalada hoy con el núm. 7 de la caite 
de los Héroes del (Baleares, de Palencia $ 

Resultando que la interesada funda 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co* 
operativa y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Palencia a 11 d« 
marzo de 1946 ante don Francisco 
ñueco Escobar, bajo el número 151 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
la Propiedad de Palencia;

Considerando que con arreglo a la Rea! 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be® 
noticiario de casa barata que haya adqul» 
rido el dominio de la misma tiene 

1 pecho a que se gire a su nombre la amc-r*
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tización e interese» del préstamo del Es- 
íado que corresponda a su casa, que en 
este caso, v scgúin escritura de 3 de m a
yo de T931,  ante don Julián Aparicio 
Ortiz-Angulo, asciende a 10.520,85 pese, 

■tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis- < 
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles ai) caso.

Este 'Ministerio ha dispuesto declarar 
v’uncudada a doña Luciana Cuesta de la 
Cruz la casa barata y su terreno núme
ro 3, tipo B, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa «Hogar de Funcionarios de 
la Policía Gubernativa», hoy número 7 
de la calle de los Héroes del Baleares, 
de Falencia, que es la finca núm. 11.0 10  
de Registro de la Propiedad de Falencia, 
tomo 1.428, libro 184 del Ayuntamiento, 
folio ]2<>, vinculación que lleva consigo

la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y 'Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 11 
de marzo de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación ; a! heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculadón, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, ió de febrero de 1947.— 
P. D., F. Mayo.

linio. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DF EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
A probando los programas del primer 

grupo de ingreso en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Navales. 

Vistos los programa» formulados por 
la Escuela Especial de Ingenieros N a
vales que han de regir en la actual con
vocatoria de exámenes de ingreso, pri
mer grupo, según lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 29 de julio de 1946, que aprueba el 
¡plan de estudios del referido Centro, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder su aprobación y disponer 
sean publicados en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DE'L ESTAD O .

Madrid, 22 de febrero de 1947.—El 
D irector general, Ramón 'Ferreiro.

E S C U E LA  E S P E C IA L  DE IN G E N IE
ROS N AVALES

Programas de ingreso.—Primer grupo

A r i t mé t i c a

Número natural. — Teoría de conjun
tos : Leyes fundamentales.—Propiedades. 
Sucesiones.—Comparación de conjuntos. 
Igualdades y desigualdades.

Algoritmos fundamentales. — Adición. 
Sustracción. — Multiplicación. — Divi
sión.—Leyes de cada una de estas ope
raciones.
■ Numeración: Algoritmos de la nume
ración.—Expresión de un número en un

| sistema de base cualquiera.—Paso de 
un sistema de numeración a otro.— Nu
meración romana.—Adición de los nú
meros naturale».—Sustracción. — Multi
plicación. — División. — Pruebas de las 
diversas operaciones.

Teoría de la divisibilidad.—Caracteres 
de divisibilidad de un número por dos, 
tres, cuatro, cinco, siete, nueve, once y 
trece.—Carácter de divisibilidad de un 
número por otro.—Pruebas por nueve 
de las operaciones fundamentales.— 
Máximo común divisor de dos números. 
Algoritmos de Euclides. — Máximo co
mún divisor de varios números.— M í 
nimo común múltip’o de dos o más nú
meros.—Números primos. — Formación 
de la tabla de números primos.— Propie
dades.— Descomposición de los números 
en sus factores primos.—Obtención del 
máximo común divisor y mínimo común 
múltiplo por descomposición factorial de 
un número.

Congruencias: Principios fundamenta
les».—Propiedades.—Operaciones.. — Nú
meros incongruentes. — Propiedades.— 
iRestos potenciales.—Gaussiano.—Ley do 
formación de los restos potenciales.—Di
visibilidad.

Potenciación : Producto y cociente do 
potencias de la misma base.—Potencia 
de un producto y de un cociente.—Leyes. 
Formación del cuadrado de los números 
enteros.—Cuadrado de la surna y dife
rencia de dos números.—'Formación del 
cubo de los números enteros.—Cubo de 
la suma y diferencia de los números.

Radicación ; Raíz entera de un núme
ro .—Raíz cuadrada de un número.— Raíz 
cúbica de un número.

Número racional.—Fracciones ordina
rias.—Número negativo.— Número r a c i o 
nal.— Igualdad de fracciones.—Alteración 
de fracciones.—Transformación, simplifi
cación y reducción de fracciones a un co
mún denominador.—Adición, sustracción, 
multiplicación y división de fracciones.—

I Potencias y raíces de números fraccio- 
¡ narios.— Raíces cuadradas y cúbicas con 
i aproximación.
| Fracciones decimales: Definición y nu : 
I meraoión.—Reducciones de fracciones or„ 
j diñarías a decimales.—'Fracciones deci- 
¡ males exactas, periódica» puras y pe- 
j riódicas m ixtas.—'Reducción de íraccio- 
) nes decimales a ordinarias.—Operaciones 
| coi' números decimales.
! Número -real.—Sucesiones y variables.
I Operaciones con números incon mensura- 
| bles.
! Números aproximados: Error absolu- 
| lo .—Error relativo.—Errores en las dis- 
i tintas operaciones.
! Operaciones abreviadas: Suma.— Res- 
I la. — Multiplicación.— División, 
j Números concretos.—Sistema métrico 
j decimal v anglosajón de medidas.— Uní.
I dades de tiempo.— Unidades angulares.—
1 Sistema monetario. — Operaciones con 

números concretos: Reducciones.—Trans
formaciones.—Operaciones.

Magnitudes proporcionales. — Razones 
y proporcione». — Propiedades.—Series 
de razones desiguales.— Media» aritméti. 
cas, geométricas y armónicas.

Regla de tres simple, directa e inversa. 
Regla de tres compuesta.—Método de re
ducción a la unidad.—Tanto» por cientos.

Interés simple.—Contabilidad banCaria. 
Cuentas corriente».— Interés compuesto. 
Descuentos.

Repartimientos proporcionales.—Regla 
de compañía.—'Regla de aligación.—R e
gla de conjunto.

Anualidades : Capitalización.—Amorti
z a c i ó n .— Perpetuidad.—Seguros.

Empréstitos. — Deuda pública.—Pigno
ración.— Valores industriales.—Operacio
nes de Bolsa.—Teoría de amortización.

G e o m u t k í a  m é t r i c a  y p r o y e c t i v a

Puntos.— Rectas. — Angulos. — Rectas 
perpe-ndicuiaie«, oblicuas y paralelas.—1 
Bisectrices. — Triángulos : sus* elementos 
Paralelogramv».— Polígonos en general* 

Circunferencia; diámetros y cuerdas; 
tangentes.— Intersección de círculos.— 
Angulos inscritos y circunscritos.—Cons
trucción de ángulos, polígonos y circun
ferencias.—Traslaciones y rotaciones.—- 
Líneas proporcionales.— Relaciones mé
tricas relativas a los triángulos.— Líneas 
proporcionales en la circunferencia.—E je  
radica!.—Propiedades de los polígonos 
regulares.— Relaciones anarmónicas y 
haces armónicos.— Polo» y polares.—Po
tencia respecto si círculo.— Igualdad, si
metría, semejanza, homotecia, homogra- 
fía, homología, inversióm e invulsión de 
figuras plana».—Círculos orto e isogo- 
nales; su construcción gráfica.—Medida 
y comparación de longitudes y áreas en 
el plano.

Planos.— Intersección de rectas y pla
nos ; rectas y plano» paralelos y ¡perpen
diculares.—Angulos diedros y poliedros. 
Proyecciones y ángulos de rectas y pla
nos.— Poliedro».—Desplazamiento».—Po
laridad en el espacio.— Igualdad, sime
tría, semejanza, homotecia, homografía 
e involución de figuras en el espacio.—* 
Superficies y curvas en general; rectas 
y planos tangentes.—Prism as.— Pirámi
des.—Superficies de revolución.—Esfera; 
polígono» esféricos ; polos • y polares.— 
Co.no; secciones cónicas.—Cilindro.—Su
perficies reglada», alabeadas y desarro
lladles.—Curvas en el espacio.—Elipse.— 
Hipérbola. — Parábola.—Hélice.—Cur-
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vas alabeadas.— Medida de longitudes, 
áreas y volúm enes.— Perspectivas caba
llera y axonornétrica.

A l g e b r a

Cantidades algebraicas y sus diferen
tes especies.— Cálculo de las cantidades 
algebraicas.— Adición, sustracción, mul
tiplicación y división de monomios y po
linomios.— C asos particulares de la di
visión.

C an tid ad e s  prim as.— M áx im o  común 
divisor de  cantidades a lge b ra ica s .— M í
nimo común múltiplo.— ¡Fracciones a lg e 
braicas.— Anális is  combinatorio .

Potencias en general. —  Binomio de 
Newton.— Raíces en general.— Cálculos y 
operaciones con los radicales algebrai
cos.—  Racionalización de denoininado- 
res.

Expresiones im aginarias. —  Modula
ción factorial de las expresiones im agi
narias. —  Operaciones con expresiones 
im aginarias.— Interpretación geom étrica. 
Función de variables im aginarias.—-Di
versas clases.— iRepresentación geom étri
ca.

Ecuaciones de primer grado con una 
incógnita.— Discusión de los valores de 
la incógnita e interpretación.— Interpre
tación de las expresiones;

O B OA~' -o ’ o - 'o o -coy  ° - c o
Ecuaciones de primer grado con más 

de una incógnita.— Método de elim i
nación p o r  sustitución, reducción e
igualación.— Método de los factores in
determinados o de Bezout.— R egla de
Kram er.— Discusión general de los va
lores de las incógnitas de un sistema 
cualquiera de ecuaciones de primer gra
do.

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita.—  Discusión de las raíces.—  
Trinom io de segundo grado.— Ecuaciones 
bicuadradas. —  M áxim os y m ínim os.—  
Teoría de las desigualdades e inecuacio
nes.— Análisis indeterminados de primer 
grado.— Fracciones continuas. —  Reduci
das de una fracción continua.— Propie
dades do las reducidas.— Empleo de las 
tracciones continuas para encontrar una 
solución entera de una ecuación de p ri
mer grado entre dos variables.

Progresiones por diferencia.— Progre
siones por cociente.— Ecuaciones expo
nenciales.—  Logaritm os.— D efiniciones.—  
Fogarilm os decim ales.— Transform ación 
de los logaritm os.— Tabla de logaritm os. 
Cálculo de una expresión cualquiera por 
logaritm os. Aplicaciones.— R egla de 
cálculo.

De- las series en general.— Convergen- 
cia y divergencia de las series.— Cálculo 
ucl valor de una serie.— Desarrollo de una 
expresión en serie.— Series recurrentes.—  
De las series im aginarias.—  Determinan- 
les.— Propiedades. —  Desarrollos de un 
determ inante.— Su ¡na y resta.— Producto 
y división de determ inantes.— Aplicación 
de los determ inantes a la resolución de 
ecuaciones.

Teoría  general de ecuaciones.— Propie
dades fundam entales.— Relaciones entro 
las raíces y los coeficientes.— Caracteres 
d© m ultiplicidad de las raíces.— Proposi
ciones relativas a los números de raíces 
reales e im aginarias de una ecuación.—  
Regla de D escartes.— Teorem a de Rollo. 
Teorema de Sturm .— O m ite s  de las raí
ces de una ecuación num érica.— Supera
ción de las raíces de una ecuación nu

m érica.— Diversos métodos.— Cálculo  do
las raíces de una ecuación num érica.—  
Investigación de las raíces conmensura
bles. enteras, fraccionarias, inconmensu
rables, enteras, fraccionarias, inconmen
surables e im aginarias.— 'Peoría de la 
elim inación.— Diversos métodos : sustitu
ción, máxim o común divisor, de Sylves- 
ter y de Bezout.— Resolución de un sis
tema d© ecuaciones de cualquier grado 
con dos incógnitas.— Expresión de mul
tiplicidad de las raíces de una ecuación 
por medio de las discrim inantes.

T r i g o n o m e t r í a  r e c t i l í n e a  y e s f é r i c a

Estudio de las funciones circulares.—  
Definiciones.— Clasificación.— Medidas do 
los segm entos, ángulos y  arcos.— Cam 
bios de unidades.— Coordenadas carte
sianas. —  Coordenadas polares.— Defini
ción y representación de las razones tri
gonom étricas. —  Propiedades.— Signo.—  
A ngulos que corresponden a una razón 
trigonom étrica dada.— Problem a inverso. 
Funciones lineales.

Relaciones entre los razonas trígono- 
métricas.— Relaciones entre las razones 
trigonom étricas de un mismo ángulo.—  
Relación entre Ds razones trigonom étri
cas de ángulos complementarios y  su
plem entarios.— Relación entre las razo
nes trigonom étricas de ángulos que se

diferencian en re y JL .— Relación entre

las razone^ trigonom étricas de ángulos 
iguales y de signo contrario.— Razones 
trigonom étricas de un ángulo cualquie
r a . — Discusión.

Razones trigonométricas di'l ángulo su
ma o diferencia de otros dos.— Seno y 
coseno de la suma y diferencia de dos 
ángulos.— Razones trigonom étricas de la 
suma de tres ángulos.— Seno, coseno y 
tangente de la suma de _n ángulos.

Razones trigonométricas de los m últi
plos y submúltiplos de un ángulo. —  
Cálculo de sen 2a, eos ca y tag 2a.—  
D iscusión.— Cálculo de sen na, eos na

a a
y rg na.—-Cálculo de sen — , eos —  y

2 2
a

tg — . Discusión.
2

Suma y diferencia d(> razones trigono
métricas.— Sum a y diferencia de razones 
trigonom étricas del mismo nombre.—  
Seno, coseno y tangente de la sum a de 
varios ángulos.— Sum a de cuadrados do 
seno y coseno.— Sum a d© cubos do se
nos y cosenos.— .Diferencia entre los cua
drados de dos senos o cosenos.— Sum a 
de senos y cosenos de ángulos en pro
gresión aritm ética.

Cálculo logarítmico. —  Métodos gene
rales. —  Métodos particulares.— H acer 
calculable por logaritm os expresiones 
trigonom étricas.

Cantidades imaginarias. — Propiedades 
Adición, sustracción, multiplicación v 
división de cantidades im aginarias bajo 
su form a logarítm ica.— Método gráfico. 
Potencias y raíces de cantidades im agi
narias.— M étodo' gráfico.— (Fórmulas de 
Moivre.— Aplicación a la determinación 
de las raíces trigonom étricas correspon
dientes a ángulos múltiplos o subm úl
tiplos de otros.— ¡Forma exponencial.—  
Fórm ulas de Euler.— L ogaritm os.— ¡Fun
ciones hiperbólicas.

Ecuaciones.— Método de resolución 
ecuaciones con una incógnita.— Sistem a* 
de ecuaciones.— Métodos de resolución*. 
Inecuaciones.— Métodos de resolución.—  
Resolución trigonom étrica de las ecua
ciones de segundo y tercer grado.— D es
arrollo.— Ecuación binom ia. —  Ecuación 
Pitagórica. —  D esarrollo en serie de 
sen x  y eos x.

Tablas trigonométricas.— Tablas trigo* 
nom étricas naturales. —  Construcción.—  
Principios en que se funda el cálculo 
de sen y del coseno del ángulo rueño* 
de las tablas.— Cálculo del seno y  co
seno del ángulo 10” .— Fórm ula de Sinip- 
son.— Cálculo d© la tangente y  cotan
gente.— T ablas trigonom étricas logarít
m icas.— Construcción. —  Descripción de 
las tablas de Scherom.— Descripción de 
las tablas náuticas reglam entarias en la 
M arina. —  A ngulos comprendidos entro 
3* y  87o.— Angulos m enores de 30 y m a
yores d© 87o.— Problem as directo e in 
verso.— Operaciones trigonom étricas cow 
la R egla  del cálculo.

Trigonometría planav —  Resolución da 
triángulos rectilíneos.— Notación.— (Rela
ciones fundam entales en el triángulo 
rectilíneo.— Resolución de triángulos rec
tángulos. —  Resolución de triángulos 
cualesquiera.— D iscusiones. —  A plicacio
nes a la G eom etría y a la T op o grafía .—  
R elaciones en el triángulo.— Relacione? 
geom étricas. —  A ltura. —  M edianas.—  
B isectrices.— C írculos. —  R esotañón fcle 
triángulos y  cuadriláteros en casos par
ticulares.

Trigonometría esférica. —  Propiedades 
geom étricas. *— Triángulos esféricos.-— 
T riángulos polares.— T riángulos trirreu» 
(.ángulos.— Igualdad de triángulos esféri* 
eos.— Huso esférico.— T riángulo  sim étri
co.— A rea del triángulo.— Area del polí
gono esférico.—-Triángulos esféricos rec
tángulos.

Triángulos esféricos rectángulos.— F ó r
m ulas fundam entales. —  Resolución de 
triángulos esféricos trirrectángulos, bi- 
rrectángulos y rectángulos.— T riángulos 
rectiláteros.— T riángulos isósceles.

Triángulos esféricos cualesquiera.— F ór
m ulas fundam entales.— Analogía de De* 
Jambre.— A nalogía  de Neper.— Resolu- 
lución de triángulos esféricos oblicuángu. 
los.— Método de descom posición en tri
ángulos.— D iscusiones.

Aplicaciones•— Relación entre triángu
los esféricos. — (Resolución de triángulos' 
esféricos en casos particulares.— R educ
ción de un ángulo al horizonte.— M ínim a 
distancia entre dos puntos sobre la  su
perficie terrestre.— Longitud de un arco 
de paralelo y  terrestre.— T eorem a de L e . 
gendre.

Nociones de Cosmografía.— E sfera oe - 
leste. —  Definiciones.— Tiem po sidéreo.—  
T iem po solar.— Coordenadas horarias.—  
Coordenadas ecuatoriales.— Coordenada* 
acim utales. —  Coordenadas elípticas.- -  
Coordenadas terre stres .— T riángulos de 
posición.— Coordenadas celestes.— R osa 
de los V ientos.— «División del d ía.— T rir 
ángulos de posición.— Aplicaciones.

G E O M E T R ÍA  A N A L ÍT IC A
Analítica plana.— Sistemas coordenados„ 

Coordenadas cartesianas v polares. - - 
Cam bio de e jes.— Idea sobre las coorde
nadas plulkerianas triangulares.— T ra n s
formación de coordenadas.
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Puntos y rectas.— Angulos, distancias, 
g a ra !e lim o s y  perpendicularidad.

Cónicas. —  Propiedades fundamentales 
y  copstrucción geométrica. —  E jes, cen
tros, diám etros, asíntotas, vértices, fo
cos y directrices.— Polos y polares res
pecto a las cónicas.— Polares recíprocas. 
Determinación de cónicas sujetas a unas 
condiciones dadas.

Curvas planas. —  Diversas formas de 
ecuaciones. ■—  T an gen tes: Normales, si
m etrías, centros, diám etros, ej es> 'asín
totas. —  M áxim os y  mínimos, puntos 
singulares, inflexiones, concavidad y con
vexidad.— iLongitud y curvatura.

Transformaciones en el plano.— Figuras 
hom otéticas, semejantes © inversas.—  
H om ografía  e  involución de figuras.

Conjuntos de líneas.— Envolventes, evo- 
lutas, podarías, etc.

Lugares geométricos.— Analítica en el 
espacio.— Sistemas coordenados.— Coorde
nadas cartesianas, cilindricas y esféri 
ca s .— Cam bio, de ejes.— Idea sobre las 
coordenadas plüekerianas y tetraédricas. 
ll'ransformación de coordenadas.

Puntos rectos y planos..— Angulos, dis
tancias e intersecciones, paralelism o y 
perpendiculai idad.

Cuádricas.— Propiedades fundamentales 
y generación. —  Discrim inante, ecuación 
reducida e invariante.—E je s , sim etrías, 
centros, planos diam etrales y principa
les, diám etros, conos asintóticos, seccio
nes circulares y generatrices rectilíneas. 
Pianos tangentes, normales, cono y c i
lindro circunscrito, plano polar, vértices, 
focos y directrices.— 'Líneas focales y s u~ 
perficies hom ofocales.—  Polos y polares 
respecto a una cuádrica.— Polares recí
procas.— Determinación de cuádricas su
jetas  a unas condiciones prefijadas.

Superficies en general.— Diversas for
m as de su expresión analítica.— Planos 
tangentes, normales, centros y superfi
cies diam etrales, puntos singulares, co
nos y cilindros circunscritos, direcciones 
asintóticas.— Superficies de revolución.—  
Superficies desarrollables: cilindros y 
conos. —  Superficies regladas : cilindroi
des, conoides y helicoides.— Superficies 
alabeadas en general.

Curvas en el espacio.— Formas posibles 
de sus ecuaciones. — C u rvas alabeadas: 
tangentes, normales, normal principal y 
hinormal, plano normal, puntos singula
res, asíntotas y planos asintóticos, pla
no y esfera obsculadores.— Longitud y 
curvatura.— Radio de curvatura.— C o n 
cavidad.— Torsión.

Curvas trazadas sobre una superficie.—  
yariacion es de la cu rva tu ra : direcciones 
principales, curvatura total y curvatura 
m edia.— Líneas de curvatura.

Transformaciones en el espacio.— F igu 
ras homotéticas y hom ográficas.

Conjuntos de líneas y superficies•— L̂u
gares geom étricos.

C á l c u l o  i n f i n i t e s i m a l  e  i n t e g r a l  

Variables en general.— Lím ite de las 
cantidades variables.— (Función. de una 
variable.— Representación geom étrica.—  
D iversas clases de funciones.— Infinita
mente pequeños.—  Teorem as sobre los 
lím ites.— Infinitam ente grandes; lím ites 
infinitos.— Operaciones con infinitesima

les.— Principios fundam entales del cálcu
lo infinitesim al.— Funciones continuas.—  
Operaciones con las funciones continuas, j 
Funciones inversas.— Discontinuidades, i 
D erivadas.— Definición e  interpretación j 
geom étrica.— Diferencial. —  Interpreta- j 
ción geom étrica.— Método general para j  
calcular las derivadas y diferenciales de [ 
primer orden dé las funciones continuas j  
de una variable.— Derivadas de las fun- j 
ciones algebraicas elementales. j

[Funciones: potencial, exponencial, lo- j 
garítm ica, trigonom étricas, circulares i*n- i 
versas, hiperbólicas inversas, derivadas j 
y representación geom étrica. ;

(Funciones compuestas. —  Diferencia- ¡ 
ción logarítm ica.— D erivadas de una fun
ción de función.— Derivadas de una fun
ción com puesta. I

D erivadas y diferenciales de diversos 
ó rd e n es.— Aplicación a las funciones 
simples algebraicas y trascendentes.—  
Derivadas y diferenciales de órdenes su
periores, de funciones d© dos o m ás va
riables independientes.

Aplicación de las derivadas al estudio 
de las variaciones de las funciones.—  
M áxim o o mínimo de una funofón.—  
Teorem a de iRolle.— 'Fórmula de los in
crementos finitos.— Concavidad y conve
xidad de las curvas.— Puntos de infle
xión.— Funciones em píricas.— Funciones 
de varios variables.— (Función de puntos. 
Continuidad. —  Derivadas parciales.—  
(Fórmula de los incrementos finitos.—  
D erivadas parciales sucesivas.— D iferen
ciales totales. —  Gradiente d© ur*a f un“ 
ción puntual. —  (Funciones im plícitas.—  
Caso de una sola variable independiente. 
C aso  de varias variables independien
tes.— D erivadas y diferenciales de diver
sos órdenes de funciones im plícitas.

Cam bio de variables en general.—  
Cam bio de la variable independiente.—  
Cam bio de variables de una ecuación 
diferencial.

Series.— Desarrollo en serie por d ivi
sión, por la fórm ula del binom io y  por 
coeficientes indeterminados.— Desarrollo 
en serie por la fórmula de Mac Laurin. 
Aplicación a diversas funciones.— C álcu 
lo de logaritm os. —  Desarrollo en serie 
por las fórmulas de T aylo r.— Resto de 
la serie.— Series de F oum ier, de una 
función periódica dada.— Series im agi
narias.— Aplicaciones y descomposición 
de las funciones racionales en fraccio
nes sim ples.— Series de términos im agi
narios.— T eoría de las exponenciales ima
ginarias.

Fórm ula de E uler.— Generalización de 
la fórmula de M oivre.— (Funciones trigo
nom étricas de variables im aginarias.—  
Aplicación de las funciones hiperbólicas. 
iFormas indeterm inadas.

(Funciones prim itivas Q integrales.—  
Integración de las funciones continuas. 
Interpretación geom étrica.— Propiedades 
de las integrales.— Existencia d© las fun
ciones prim itivas.— Valor medio de una 
función.— Longitud de un arco de curva.

Métodos de integración.— Integración 
inm ediata.— Integrales indefinidas.— In
tegración por cam bio de variables.— In
tegración por partes.— Integración por 
partes sucesivas.— Cálculo de las inte
grales definidas. —  Integración de las

fracciones racionales. —  Integración de 
funciones trigonom étricas.— Método ge
neral.— C asos particulares.— Integración 
de algunas funciones irracionales.— Inte
grales de las diferenciales binom ias.— - 
Aplicación de los desarrollos en serie a 
la integración.— Integrales elípticas de 
primera y  segunda especie.

Integrales curvilíneas. —- Método do 
cálculo.— Ejem plos de aplicación en me
cánica.— Caso en que hay función do 
fuerzas.— C aso de una integral tom ada 
a lo largo de un contorno cerrado.—  

. Cálculo de las áreas planas.— Area de 
superficies de revolución. —  C álculo  da 
volúmenes. —  C álculo  de los volúmenes 
de revolución.— Integrales dobles.— Defi
nición. —  Volurrjen e integral doble.—  
Cálculo  de una integral doble en coorde
nadas cartesianas y en coordenadas po
lares.— Definición y cálculo del área de 
una superficie curva.— Caso de que el 
cam po d© integración sea infinito.— D i
ferenciación e  integración bajo el signo 
integral.— Aplicaciones. —  Fórm ula de 
Riem ann.— Cálculo de las integrales de 
Fresnel.— Integrales Eulerianas.

Integrales triples.—  Noción de integra? 
triple.— Su cálculo.— Centro de grave*, 
dad.— Definición y  fórm ulas generales.—  
Aplicaciones.—-Teorema de G uldin .— Mo
mentos de inercia.— Definición.— (Fórmu
las generales.— A plicaciones.— Variación 
del momento de inercia respecto a  un 
eje variable.— Elipsoide de inercia.

Integrales de superficie.— Definición 
y cálculo.— Centro de gravedad y  mo
mento d© inercia de una superficie cur
va.— Elem entos de análisis vectorial.—  
Operaciones con vectores. —  D erivada 
de un vector.— Propiedades de la deri
vada v e cto ria l.— (Fórmula de Creen.— » 
D ivergencia de un vector.— (Fórmula de 
Stokes y Am pere.— Vector torbellino.

Ecuaciones diferenciales.— Generalida
des.— Orden de una ecuación diferencial. 
Integral general de una ecuación dife
rencial.— Ecuaciones diferenciales de pri
mer orden. —  E xistencia de la integra? 
general.— Dem ostración analítica de la 
existencia de la integral. —  Ecuaciones 
de primer orden integrables por cua
draturas. —  Ecuaciones diferenciales de 
segundo orden.— Integrales particulares. 
Integrales singulares.— C asos de reduc
ción de primer orden.— Integral general. 
Ecuaciones diferenciales lineales.— E cua
ción lineal de orden _n.— Ecuaciones con 
coeficientes constantes s i n segundo 
m iembro.— Método general.— Ecuaciones 
lineales con segundo miembro*— Teorer 
m as.— C aso particular de ecuación coa 
coeficientes constantes.

Sistem as de ecuaciones diferenciales 
sim ultáneas con una variable indepen
diente.— Problema general. —  M étodo.—  
Interpretación geom étrica. —  A plicacio
nes.—Ecuaciones sim ultáneas de primer 
orden con funciones desconocidas.—
Método general. —  Integración por se
ries.— Integrales prim eras.— Ecuaciones 
sim ultáneas de orden cualquiera.— Re* 
ducción o sistema de ecuación de pri
mer orden.— Método general.— Ecuacio* 
nes a las derivadas parciales.

Madrid, 22 de febrero de c ^ j .— E l D i
rector general, Ram ón Ferreiro.


